
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá. D.C., a los veinticuatro (24) días del mes 

de agosto del año dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho del señor Juez 

Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá, demanda ORDINARIA LABORAL 

No. 110013105032-2011-00509-00, informando que obra memorial poder 

proveniente de la parte demandada. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Juzgado dispone:  

 

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la sociedad VENCE SALAMANCA LAWYERS 

GROUP S.A.S., identificada con Nit No. 901.046.359-5, en calidad de 

apoderada judicial de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, según poder allegado en memorial del 

11 de agosto de 2023. 

 

2. ABSTENERSE de pronunciamiento respecto de la solicitud de corrección 

elevada por la procuradora judicial de la demandada, toda vez que la 

misma no goza de claridad, pues no indica cual fue el error en el que se 

incurrió. 

 

3. REGRESEN las presentes diligencias al ARCHIVO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 


